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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 10 DE 2007 
SENADO

por el cual se eleva a rango constitucional los derechos de las víctimas 
de crímenes contra la humanidad y se establecen mecanismos para 

garantizar la no repetición del paramilitarismo en Colombia.
Articulado
1. Adiciónese el Capítulo I (“De los derechos fundamentales”), Título II 

(“De los Derechos, las Garantías y los Deberes”) de la Constitución Política 
de 1991, con el siguiente artículo:

“Artículo 40A. Son derechos fundamentales de las víctimas de graves 
violaciones de los Derechos Humanos, crímenes de lesa humanidad, críme-
nes de guerra y genocidio, la verdad, la justicia, la reparación y la garantía 
de no repetición, en los términos de los estándares internacionales de los 
Derechos Humanos y del derecho humanitario”.

2. Adiciónese el artículo 90 de la Constitución Política con el siguiente 
texto (se agrega el subrayado):

“Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños anti-
jurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas.

Las víctimas de graves violaciones de los Derechos Humanos, crímenes 
de lesa humanidad, crímenes de guerra y genocidio, tendrán derecho a una 
reparación integral adecuada al daño sufrido, que incluya medidas tanto 
individuales como colectivas de indemnización, rehabilitación, satisfacción, 
restitución y garantías de no repetición. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de 
uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gra-
vemente culposa de un agente suyo, aquel deberá repetir contra este”.

3. El artículo 122 de la Constitución Política quedará así:
“Artículo 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas 

en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere 
que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos 
en el presupuesto correspondiente.

Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento 
de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incum-
ben.

Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando auto-
ridad competente se lo solicite deberá declarar bajo juramento, el monto de 
sus bienes y rentas.

la aplicación de las normas del servidor público. 

Pérdida de derechos políticos]. Sin perjuicio de las demás sanciones que es-
tablezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elec-
ción popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar 
personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes 
hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que 
afecten el patrimonio del Estado. Tampoco quien haya dado lugar, como ser-

por sentencia judicial ejecutoriada, a que el Estado sea condenado a una 
reparación patrimonial, salvo que asuma con cargo a su patrimonio el valor 
del daño.

A los servidores públicos les está prohibido tolerar, consentir expresa o 
tácitamente, apoyar, favorecer, instigar, colaborar o participar en la crea-
ción, promoción o actividades de grupos paramilitares y de justicia privada. 
Los servidores públicos que hayan incurrido en estas conductas serán sepa-
rados del cargo de forma inmediata por la autoridad que corresponda, sin 
perjuicio de las medidas administrativas y penales a que haya lugar ”.

4. El artículo 216 de la Constitución Política quedará así (se agrega el 
subrayado):

Se prohíbe sin excepción toda 
delegación, por vía ejecutiva o legal, de la Fuerza Pública a particulares, 
y en especial a grupos paramilitares y mercenarios, así como la actuación 
encubierta de agentes estatales en nombre de estos grupos. 

Todos los colombianos están obligados a tomar las armas cuando las ne-
-

mase del artículo: “y las instituciones públicas”].

militar y las prerrogativas por la prestación del mismo”.
5. El artículo 220 de la Constitución Política quedará así (se agrega el 

subrayado):
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de sus grados, honores y pensiones, sino en los casos y del modo que deter-
mine la ley. 

Si un miembro de la Fuerza Pública es sindicado, mediante proceso ad-
ministrativo o penal, de haber tolerado, consentido expresa o tácitamente, 
apoyado, favorecido, promovido, instigado, colaborado o participado en la 
creación o actividades de los grupos paramilitares, no podrá ser promocio-
nado o acceder a ascensos, grados, honores ni pensiones, mientras se ade-
lanta la investigación. Si estos indicios dan lugar a sanciones disciplinarias 
o penales, deberá ser separado inmediatamente de las funciones propias de 
su cargo por el Presidente de la República”. 

6. El artículo 221 de la Constitución Política quedará así (se adiciona el 
subrayado):

Pública en servicio activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán las 
cortes marciales o tribunales militares, con arreglo a las prescripciones del 
Código Penal Militar. 

Los vínculos establecidos por los miembros de la Fuerza Pública con los 
grupos paramilitares no podrán considerarse, bajo ninguna circunstancia, 
como delitos relacionados con el servicio y, en consecuencia, no podrán ser 
conocidos por cortes marciales o tribunales militares. Tales conductas serán 
de competencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria. Tales vínculos inclu-
yen cualquier tipo de tolerancia, consentimiento expreso o tácito, apoyo, 
favorecimiento, instigación, colaboración, complicidad o participación en 
la creación y en las actividades desarrolladas por los grupos paramilitares. 

La investigación plena y la sanción efectiva de los vínculos establecidos 
por los miembros de la Fuerza Pública con los grupos paramilitares cons-
tituye un componente del derecho fundamental de las víctimas de crímenes 
contra la humanidad y genocidio a la garantía de no repetición contenido 
en el artículo 40A de la Constitución Política”.

7. El artículo 223 de la Constitución Política quedará así (se agrega el 
subrayado):

“Artículo 223. Solo el Gobierno puede introducir y fabricar armas, muni-

concurrencia a reuniones políticas, a elecciones, o a sesiones de corporacio-
nes públicas o asambleas, ya sea para actuar en ellas o para presenciarlas. 

Bajo ninguna circunstancia podrán los particulares sustituir a la Fuerza 
Pública en el ejercicio de sus funciones constitucionales. En ningún caso y 
por ningún motivo podrá autorizarse la tenencia y porte de armas de guerra 
o de uso privativo de la Fuerza Pública a los particulares. 

podrán portar armas bajo el control del Gobierno, de conformidad con los 
principios y procedimientos que aquella señale. 

Está prohibida cualquier delegación de la Fuerza Pública a particulares 
para efectos de la prestación del servicio de seguridad, o la participación de 
civiles en actividades de inteligencia militar y policial. Ningún particular
podrá utilizar para su defensa personal armas y técnicas y procedimientos 
de competencia exclusiva de la Fuerza Pública”.

Presentado por:
Bancada del Polo Democrático Alternativo, PDA y otros

-
nando Velasco, Jaime Dussán C., Eduardo Enríquez Maya, Jorge Enrique 

-
sús Bernal Amorocho, Gloria Inés Ramírez, Jesús Enrique Piñacué, Ernesto 
Ramiro Estacio y Piedad Córdoba Ruiz, Senadores; Germán Navas Talero, 

y Repre-
sentantes a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS
En los últimos cincuenta años, millones de personas en Colombia han sido 

víctimas de múltiples formas de violencia. A los crímenes y vejámenes sufri-
dos en carne propia, o en la de sus seres queridos y cercanos, se han suma-

do con frecuencia el desarraigo y la miseria. Muchas comunidades han sido 
desintegradas por efectos de la violencia, o sometidas a formas de control 
autoritario. La impunidad casi generalizada ha brindado seguridad a los per-
petradores de estos hechos para que puedan gozar en total libertad del botín de 
su accionar violento. Sin la sanción penal y menos social de sus actos, se han 
sentido estimulados a cometer nuevos crímenes. 

-
do en un contexto particularmente difícil. Existen dudas razonables sobre si 
las actuales negociaciones entre el gobierno del Presidente Álvaro Uribe y los 

fenómeno y, por tanto, a un estadio de disminución efectiva de la violencia, 
aspiración más sentida de la sociedad colombiana. 

La eliminación física del contradictor político, bajo cualquier argumento 
-

del paramilitarismo se consolidaron con la anuencia, por acción u omisión, de 
sectores estatales en el orden nacional, regional y local. Si esas estructuras no 

armado y la continuación de las violaciones generalizadas y sistemáticas a los 
Derechos Humanos. 

Por lo menos desde la formalidad jurídica, y es obligación del Congreso 
de la Republica plantearlo, el mensaje que debe enviarse desde el Estado y la 
sociedad a esos sectores paraestatales es contundente: A futuro, no se permi-
tirá el accionar de ninguna expresión paraestatal y para ello se cerrará cual-
quier resquicio legal que les haya permitido su creación, permanencia y cre-
cimiento. Ese mensaje reposa sobre dos estrategias de singular importancia: 
la constitucionalización de los derechos de las víctimas de crímenes contra la 
humanidad y genocidio a la verdad, la justicia, la reparación y la garantía de 
no repetición, y el diseño de mecanismos de no repetición y prevención de 

que las hicieron posible. 
La constitucionalización de los derechos de las víctimas de crímenes 

contra la humanidad y genocidio
En cuanto a lo primero, la constitucionalización de los derechos a la ver-

dad, la justicia, la reparación y la no repetición, permitiría un reconocimiento 

efectiva de los mismos. Como se sabe, estos derechos buscan reivindicar a las 
víctimas de crímenes atroces y a la sociedad misma, de forma tal que se co-
nozca la verdad de los hechos ocurridos, que los victimarios sean judicializados 
y responsabilizados, se obtenga una reparación efectiva y se tenga la seguridad, 
por parte de las víctimas y también de la sociedad, que dichos crímenes no vol-
verán a repetirse. 

En la situación colombiana, la protección efectiva de estos derechos es esen-
cial por varias razones. De una parte, dicha protección es moralmente deseable, 
en razón de la importancia que tiene para la dignidad de una persona que su su-
frimiento sea reconocido y el daño ocasionado condenado públicamente. De otra 
parte, la protección de los derechos de las víctimas es políticamente conveniente, 
dada la necesidad que existe de evitar que la sociedad en general, y los victima-
rios en particular, mantengan la idea de que es posible cometer crímenes atroces 
sin mayores consecuencias; idea que haría la paz insostenible en el largo plazo. 
Finalmente, la protección de estos derechos es exigible jurídicamente en virtud 
de los estándares internacionales que desde hace algunas décadas existen so-

convicción de que la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición, no son 
prerrogativas excepcionales para las víctimas de crímenes contra la humanidad y 
las sociedades que los han padecido, sino Derechos Humanos fundamentales1.

1 Estos estándares jurídicos internacionales están consagrados en los Principios para la protección y la promoción de los derechos huma-
nos mediante la lucha contra la impunidad –comúnmente llamados principios Joinet, por el Relator de la ONU que los redactó en 1997–,
en la actualización que de estos principios hizo Orentlicher (Conjunto actualizado de Principios para la protección y la promoción de los 
derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, recomendados por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Uni-
das mediante resolución 2005/81 del 21 de abril de 2005), y en los fallos que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha proferido 
en aplicación de ellos. En septiembre de 2006, la alta comisionada de la ONU para los Derechos Humanos, Louise Arbour, presentó ante 
el Consejo de Derecho Humanos de las Naciones Unidas, en Ginebra, un informe para reconocer el derecho a la verdad como un derecho 
“autónomo e inalienable”, que “no admite suspensión y no debe estar sujeto a restricciones”.
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Estos preceptos internacionales han sido incorporados al derecho nacional a 
través de la jurisprudencia de la Corte Constitucional2. Según la Corte Cons-
titucional, los derechos a la verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no 
repetición consagrados en tales estándares internacionales tienen rango consti-
tucional porque se derivan de algunos derechos fundamentales contenidos en la 
Constitución Política y en los tratados internacionales de Derechos Humanos y 

constitucionalidad. Tales derechos incluyen, entre otros, el acceso a la justicia, 
el derecho a no ser objeto de tratos crueles inhumanos o degradantes, el debi-
do proceso, el derecho a un recurso judicial efectivo, y el deber del Estado de 
investigar graves violaciones de los Derechos Humanos3.

A pesar de este reconocimiento jurisprudencial de la superioridad jerárquica 
de los derechos de las víctimas, resulta importante hacerlo explícito a través de 

no exista duda sobre su exigibilidad, y de que gocen de todos los mecanismos 
de protección de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución. 
Esto permitiría una mayor seguridad jurídica para las víctimas, y una certeza 
sobre los mecanismos judiciales disponibles para hacer efectiva su protección. 
En particular, dado el carácter fundamental que adquirirían los derechos de las 
víctimas, estas podrían solicitar su protección a través de la acción de tutela. La 
constitucionalización de estos derechos establecería un vínculo directo y explí-
cito entre los estándares internacionales en materia de derechos de las víctimas 
y la Constitución Política Colombiana, que sin duda reforzaría aquel establecido 
entre dichos instrumentos en virtud de la doctrina del bloque de constituciona-
lidad. 

Este reforzamiento de la protección constitucional de los derechos de las víc-
timas podría evidenciar una voluntad por parte del Estado colombiano de cum-
plir con los estándares internacionales en esta materia; compromiso que hasta 
ahora no ha sido claro, tal como lo muestran las condenas por responsabilidad 
internacional a las que frecuentemente se ha visto sometido el Estado por vul-
nerar, o permitir la vulneración, de los derechos de las víctimas de crímenes 
contra la humanidad en general, y de las víctimas de crímenes del Estado y del 
paramilitarismo en particular4. Por ende, la constitucionalización de los derechos 

política auspiciadora, y a lanzar un mensaje claro a la comunidad internacional, 
de lucha del Estado contra los crímenes sistemáticos, y de protección activa de 
los derechos constitucionales. 

La constitucionalización de estos derechos resulta también importante por-
que estos no solo cumplen la función de proteger a las víctimas y de restablecer 
su dignidad, sino que además ayudan a garantizar que las estructuras que perpe-

similares no volverán a tener lugar. En esa medida, los derechos a la verdad, 
la justicia y la reparación son, a un mismo tiempo, derechos subjetivos de las 
víctimas y mecanismos de la garantía de no repetición. Así, el esclarecimiento 
pleno de la verdad de los crímenes contra la humanidad trae como resultado la 
protección del derecho de las víctimas a conocer las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en las que estos ocurrieron y la protección del derecho de la so-
ciedad a tener un relato histórico objetivo sobre los acontecimientos anteriores a 
la superación de la violencia. 

Dicho esclarecimiento permitirá también la dilucidación de las lógicas de 
operación y las redes delictivas con base en las cuales se cometieron esos 

-
recho a la justicia permite que los crímenes atroces sean castigados no solo 
para que las víctimas –y la sociedad– perciban sentimientos reales, de justicia, 
sino también para establecer que, en el futuro, la ejecución de esos crímenes 
no quedará en la impunidad. Finalmente, el derecho a la reparación busca 
el resarcimiento del daño sufrido por las víctimas como consecuencia de la 
comisión de un crimen atroz, así como el debilitamiento del poderío y la le-
gitimidad social adquiridos por los agresores. La garantía del derecho a la 
reparación permite que las estructuras económicas de poder con base en las 
cuales se desató la violencia sean desarticuladas. 

Ahora bien, la garantía de no repetición propiamente dicha es un derecho 
independiente de las víctimas que solo puede ser satisfecho plenamente me-

2  Ver, entre otras, las Sentencias C-228 de 2002, C-578 de 2002 y C-370 de 2006.
3  Corte Constitucional, sentencia C-370 de 2006. 
4  Ver al respecto las sentencias condenatorias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos de las desapariciones forzadas 

de 19 comerciantes en el Magdalena Medio, y las masacres de Mapiripán, Pueblo Bello e Ituango.

diante la puesta en práctica de mecanismos institucionales tendientes al des-
monte de las estructuras que hicieron posible la comisión de los crímenes atro-
ces, con miras a prevenir que estos sean cometidos nuevamente. Así, si bien 
la protección constitucional de los derechos a la verdad, la justicia y la repa-
ración puede contribuir a realizar la garantía de no repetición, esta requiere de 

Dichos mecanismos tienen el propósito de proteger el derecho subjetivo de 
las víctimas a la no repetición de las atrocidades, pero también de garantizar 
que la paz y la reconciliación social sean una realidad materializable y durable 
en el largo plazo. En esa medida, la satisfacción del derecho a la no repeti-
ción constituye una condición sine qua non del éxito de cualquier proceso de 

-
mente destinados al desmonte de las estructuras de poder que hicieron posible 
que los grupos paramilitares perpetraran las atrocidades que, hasta la fecha, 
han perpetrado. 

La garantía de no repetición de las estrategias paramilitares
La experiencia internacional demuestra que en todos los países en que han 

sido aplicadas estrategias paramilitares y mercenarias, las consecuencias son 
en extremo nocivas. La sociedad colombiana no escapa a ese lastre: La des-
trucción de hogares y comunidades, la usurpación de bienes muebles e inmue-
bles y la tierra, el desarraigo y el empobrecimiento generados por la expulsión 
de poblaciones enteras a las ciudades, hacen parte de las consecuencias devas-
tadoras que ha traído la ruptura de los lazos sociales por medio de esta acción 
criminal. Los pueblos indígenas, las comunidades campesinas, y los consejos 
comunitarios afrodescendientes, han sido especialmente afectados por las ma-
sacres y el desplazamiento forzado. También las mujeres han sido víctimas de 
agresión contra sus cuerpos, y han tenido que soportar los peores efectos so-
cioeconómicos del desarraigo. Mientras tanto, en los barrios marginales de las 
grandes ciudades son los jóvenes quienes han sido perseguidos por campañas 
llamadas de “limpieza social”, a la vez que los agresores recurren a bandas 
sicariales que fomentan el delito. 

Las políticas de seguridad nacional, proclamadas por el Estado en distintas 
etapas, en las que determinados movimientos sociales y políticos aparecen 
como “enemigos internos”, han sido las fuentes para la conformación de es-
tructuras paramilitares legalizadas a través de normas legislativas y decisio-

sectores económicos, miembros de partidos políticos y terratenientes, han uti-
lizado el marco legal creado o la normatividad inexistente, para desplegar pro-
cesos de enriquecimiento, contrarreforma agraria y acumulación de capitales. 
El control territorial y electoral se ha convertido en el trasfondo real de lo que 
ha sido defendido como parte de una modalidad de lucha contrainsurgente en 
condiciones de guerra irregular. 

La jurisprudencia de un número creciente de casos de violaciones a los De-
rechos Humanos ha hecho cada vez más visible e innegable el carácter siste-
mático de los componentes del modelo de agresión empleado en las incursio-
nes paramilitares, apoyadas en la mayoría de casos por unidades de la Fuerza 
Pública. En las ciudades, los grupos paraestatales han cometido asesinatos 
selectivos de líderes sociales y políticos. En las zonas rurales han perpetrado 
masacres como espectáculos públicos de terror en los que las poblaciones ru-
rales han tenido que presenciar inermes los asesinatos colectivos, acompaña-
dos de actos de tortura practicados contra sus vecinos y líderes comunitarios5.

haciendas de las zonas en que instauraron su control en centros de exterminio 
y tortura en los que han sido halladas fosas comunes con los restos mortales 
de las víctimas6. En algunas zonas, estos métodos atroces han sido utilizados 
para causar desplazamientos masivos de las comunidades y para repoblar las 
zonas con grupos adeptos a los victimarios. En otros sitios, han servido para 

5  En algunas de las cientos de masacres cometidas bajo este patrón se encuentra probada judicialmente la autoría de grupos paramilitares 
con la complicidad de las fuerzas militares. Tal es el caso de las siguientes: la masacre de Sabana de Torres el 15 y el 16 de agosto de 1986;
la masacre de 50 personas en Segovia, Antioquia, en 1988; la desaparición de 19 comerciantes en el Magdalena Medio y la posterior 
masacre de la comisión judicial que investigaba los hechos en La Rochela, Santander, en 1989; la masacre de 17 personas en los Uvos
el 7 de abril de 1991; la desaparición colectiva de 42 campesinos en Pueblo Bello, Antioquia, en 1990; la  masacre de 20 indígenas en 
Caloto, Cauca, el 16 de diciembre de 1991; la masacre de 13 campesinos en Riofrío el 15 de octubre de 1993; la ejecución de 70 personas 
en operaciones de la Red 007 de la Armada Nacional en Barrancabermeja entre 1990 y 1994; la masacre de 65 pobladores en Yarumal, 
Antioquia, entre los años 1993 y 1994; la masacre de 350 personas en Trujillo, Valle, entre 1986 y 1994; la masacre de 49 personas en 
Mapiripán, Meta, en julio de 1997; las masacres del Aro y La Granja en 1997; la masacre de 24 campesinos en Alaska, Valle, el 10 de 
octubre de 2001; la masacre de más de 100 campesinos en la zona del Naya, entre Cauca y Valle, en abril de 2002. 

fosas comunes, se ha convertido en el símbolo de esta clase de lugares en el país.
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instaurar un régimen de terror que mantiene una dominación constante sobre 
las comunidades. 

criminales que se enquistan en el poder local, convierten los recursos públicos 
en un botín, y utilizan la estructura del Estado para legalizar fortunas y lavar 

-
rante el proceso de diálogos entre el gobierno del presidente Uribe Vélez y las 
Autodefensa Unidas de Colombia, ese modelo de “nueva institucionalidad” se 

aparato estatal, el lavado de activos y el control social, se mantienen allí con 
fuerzas paramilitares que han simulado desmovilizaciones, pero que mantie-
nen intacto su poder militar y extorsivo. 

Sin lugar a dudas, uno de los mecanismos institucionales esenciales para 
garantizar la no repetición de las atrocidades cometidas por el paramilitarismo 
consiste en prohibir, en todas sus formas y expresiones, la conformación de 
grupos armados paraestatales y el diseño de estrategias paramilitares. Aunque 
parezca obvia, esta prohibición no ha estado siempre presente ni ha sido lo 

etapas de la historia reciente ha permitido la delegación de la Fuerza Pública 
y del monopolio de las armas por parte del Estado en cabeza de particulares. 
En efecto, vale la pena recordar, para solo mencionar los ejemplos más signi-

grupos de autodefensas civiles y que fue convertido en legislación permanen-
te mediante la Ley 48 de 1968; y el Decreto número 356 de 1994, que hizo 
posible la conformación de grupos de particulares –posteriormente llamados 
“Convivir”–, encargados de servicios de vigilancia y seguridad, con faculta-

restringidos, y sometidos únicamente a un control de tipo facultativo por parte 
del Estado. 

Así, por medio de disposiciones legales y de decretos ejecutivos, el Estado 
colombiano ha autorizado delegar el uso de la fuerza, desplegar la lucha con-
trainsurgente y realizar operaciones de control del orden público con grupos 

-
gias irregulares fue doctrina de las Fuerzas Militares, y en material de estudio 
y formación de los mandos medios en el Ejército Nacional7 -
mado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con esta normatividad 
el Estado colombiano permitió e incentivó la creación y proliferación de los 
grupos paramilitares, y dio pie para que, en lugar de reprimirlos, se colaborara 
con ellos8.

De ahí que, a pesar de que con posterioridad a los decretos y leyes antes 
mencionados el Estado ha proferido normas tendientes a derogarlos y, más 

-
ricas y por la repetición cíclica de estrategias paramilitares en el último medio 
siglo, resulta necesario reforzar aquellas prohibiciones, manifestando expre-
samente en el texto constitucional la proscripción de toda delegación de la 
Fuerza Pública y de las armas de guerra en los particulares9.

Esta prohibición se encuentra implícitamente contenida en los artículos 
216 y 223 de la Constitución Política, que contienen el principio del mono-
polio de la Fuerza Pública y de las armas en cabeza del Estado. Asimismo, 
la Corte Constitucional ha interpretado este principio en el sentido de que la 
autorización de porte de armas por parte de los particulares no puede implicar, 
en ningún caso, la sustitución del Estado en las funciones propias de la Fuerza 
Pública y, por tanto, no puede recaer sobre armas de guerra o de uso privativo 
de las fuerzas militares y de policía, ni puede permitir que los particulares acu-
dan a técnicas y procedimientos de seguridad o defensa de carácter restringi-
do10. A pesar de que la Sentencia C-572/97 de la Corte Constitucional recordó 
los límites del uso de armamento restringido y señaló que las cooperativas de 
seguridad “Convivir” no podían realizar tareas de inteligencia ni participar 
en acciones militares, terminó declarándolas constitucionales. Un hecho que 

7  La doctrina contrainsurgente paramilitar aparece explícitamente formulada en seis manuales del Ejército Nacional de los años 1962,
1963, 1969, 1979, 1982 y 1987. Ver Deuda con la humanidad. Paramilitarismo de Estado, 1988-2003, Banco de Datos del CINEP, pp.17-
22.

8  Ver, entre otras, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos 19 comerciantes (5 de Julio de 2004) e 
Ituango (Julio 1 de 2006).

9  Ver el Decreto Legislativo N°. 0180 de 1988, el Decreto N°. 0815 de 1989, el Decreto N°. 1194 de 1989, el Decreto N°. 2266 de 1991,
el Decreto N°. 2974 de 1997 y el Decreto N°. 324 de 2000.

10  Ver, entre otras, las Sentencias C-296 de 1995, C-572 de 1997 de la Corte Constitucional. 

refuerza la necesidad de consagrar la prohibición constitucional de la delega-
ción de la Fuerza Pública en particulares.

La reiterada práctica de legalizar este modelo de seguridad hace necesaria 
la incorporación expresa al texto constitucional de la prohibición de la delega-

exista ninguna duda sobre su carácter vinculante, y sobre los deberes estatales 
que se desprenden de dicho principio, de tal forma que los ciudadanos puedan 
exigir que su salvaguarda sea efectiva. 

Esta prohibición debe ser explícitamente comprendida como un com-
ponente esencial del derecho de las víctimas a la no repetición de crímenes 
contra la humanidad y genocidio, en la medida en que la comisión de tales 
crímenes se hizo posible, en buena parte, por la falta de garantías jurídicas lo 

Fuerza Pública por el Estado. Como tal, un componente esencial de la garantía 
de no repetición es, justamente, que a futuro no exista ninguna duda, vacío o 

dicho principio. Y, más aún, que ese principio pueda ser asegurado a través de 
los mecanismos previstos para exigir el cumplimiento de la Constitución en 
general, y de los derechos fundamentales en particular. 

La prohibición constitucional de la delegación de la Fuerza Pública y de las 
armas en cabeza de los particulares es, pues, una medida de inmensa prioridad 
para satisfacer el derecho a la no repetición de las atrocidades cometidas en 
vigencia del paramilitarismo, en la medida en que puede contribuir enorme-
mente tanto al desmonte de las estructuras de poder paramilitar, como a la 
prevención de la conformación futura de nuevos grupos paramilitares y a la 
desvinculación de los servidores públicos que por acción u omisión hayan 
prestado su concurso para el desarrollo de estrategias de tipo paramilitar. 

Esta prohibición ha sido recomendada reiteradamente por diversos orga-
nismos internacionales encargados de la vigilancia del cumplimiento de los 
tratados internacionales por parte de los Estados. Así, por ejemplo, en un pro-
nunciamiento sobre la Ley 975 de 2005, la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) expresó: “[una situación tan compleja, dolorosa y 
prolongada como la colombiana requiere desactivar a los actores armados 
mediante mecanismos de negociación. Por ello, para asegurar la perdurabi-
lidad de la paz, se debe garantizar la no repetición de crímenes de derecho 
internacional, de violaciones a los Derechos Humanos e infracciones graves 
al derecho internacional humanitario”11. En otra oportunidad, la Comisión 

El Estado colombiano debe tomar todas las medidas 
necesarias para garantizar el derecho a la vida de sus ciudadanos. Entre 

desmonten los grupos paramilitares y de autodefensa y se investiguen y san-
cionen los graves hechos de violencia y violación de Derechos Humanos pro-
venientes de esos grupos”12.

En un sentido similar, los relatores especiales sobre la Tortura y las Ejecu-
ciones Extrajudiciales de las Naciones Unidas han recomendado, en el caso 
colombiano,
desarmar a la población civil” pues, “[l]a imposición de un control estricto 
de las armas en poder de civiles sería una medida importante para reducir los 
casos de delincuencia común y violencia en Colombia”13. Por su parte, el Co-
mité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha recomendado también 
“que se tomen medidas inmediatas para desmantelar los grupos paramilita-
res y que se considere la posibilidad de revocar el decreto presidencial por el 
que se legaliza la constitución de las cooperativas de seguridad rural”14.

Así las cosas, la prohibición constitucional de la delegación de la Fuerza 
Pública y de las armas en cabeza de los particulares como componente esen-
cial de la garantía de no repetición sería, sin duda, una manera importante de 
cumplir con las recomendaciones de los organismos internacionales en la ma-
teria. Con ella, el Estado colombiano expresaría su voluntad inequívoca ante 
la Comunidad Internacional de acabar con el paramilitarismo, de impedir la 
permanencia de sus estructuras de poder, y de prevenir el surgimiento de nue-
vas estructuras de igual naturaleza. Y este mensaje no se quedaría simplemen-

11  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Comunicado de prensa, Washington D.C 15 de julio de 2005 “La CIDH se pronuncia 
frente a la aprobación de la Ley de Justicia y Paz en Colombia”, Informe Anual de la CIDH 2005, párrafo 59. 

12  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA/SER.L/V/II.84, DOC.39 REV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, 
PAR.14.

13  E/CN.4/1995/111, párrafos 124 y 125.
14  A/52/40, PARR 194; O CCPR/C/79/ADD.76, párrafo 31.
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te en las palabras, pues su inclusión en el texto constitucional permitiría que 
la materialización de dicha prohibición fuese exigible a los agentes estatales, 
quienes quedarían inexcusablemente obligados a cumplirla. 

Esta prohibición explícita de la delegación de la Fuerza Pública y de las 
armas en cabeza de los particulares buscaría, además, acabar radicalmente 
con la historia de colaboraciones y complicidades entre servidores públicos 
y los grupos paramilitares que ha favorecido la comisión de crímenes contra 
la humanidad y genocidio en el país, bien sea por la participación directa de 
agentes estatales, o por omisiones intencionales a su deber de protección de 
los derechos. En efecto, al explicitar esta prohibición también se explicitaría 
que los miembros de las fuerzas militares o de policía, de los cuerpos de se-
guridad y de cualquier dependencia estatal no pueden acudir a los particulares 
para que les colaboren, los complementen o los sustituyan en sus funciones15.
Mucho menos podrían los agentes estatales auspiciar la creación de grupos de 
particulares con el cometido de llevar a cabo actuaciones ilegales, que permi-
tieran al Estado mantenerse al margen de toda responsabilidad por concepto 
de ellas. 

Tanto desde la legalidad como a través de actuaciones ilegales, esas ins-
tancias se han transformado, o han propiciado el surgimiento de escuadrones 

grados variables de autonomía. La confusión creada por la proliferación de 
“fuerzas oscuras” ha permitido que desde el Estado, incluyendo unidades de 

presentan bajo la forma de acciones paramilitares. En 1997, lo señaló el De-
fensor del Pueblo: “Estos [los grupos paramilitares] se han convertido en el 

ella no puede hacer por su carácter de autoridad sometida al imperio de la 
ley. Se trata de una nueva forma de ejercer la represión ilegal sin cortapisas 
que algunos analistas han llamado, muy acertadamente, la violencia por de-
legación”16.

La técnica de conformación de unidades encubiertas o de grupos de apoyo 
armado entre la población civil permitió descargar en particulares la responsa-
bilidad estatal de crímenes generalizados y sistemáticos, y crear así una sólida 
barrera de impunidad que impide la acción del Poder Judicial. El recurso a 
estructuras ilegales ha logrado, con relativo éxito, la conservación de la legiti-
midad estatal en las condiciones del empleo arbitrario y criminal de la fuerza. 
Pero, al mismo tiempo, al posibilitar que con el apoyo de los poderes estatales 
el mercenarismo y el paramilitarismo se hayan convertido en componentes 

desinstitucionalización del propio aparato estatal y, con ella, la erosión de los 
principios fundamentales del Estado de Derecho17.

mecanismo de la garantía de no repetición, la prohibición de toda forma de 
legalización, instigación, colaboración, favorecimiento, complicidad o to-
lerancia de parte de los agentes estatales hacia los grupos paramilitares. El 
reforzamiento de esta prohibición podría lograrse mediante dos reformas 
constitucionales. De una parte, se requeriría incluir en el texto constitucional 
que todo miembro de la Fuerza Pública o agente del Estado que haya apoya-
do, favorecido, consentido, tolerado o participado de cualquier forma en la 
conformación y la actividad de los grupos paramilitares deberá ser separado 
inmediatamente del servicio o de su cargo. De otra parte, sería importante pre-
cisar en el texto constitucional que ninguna de estas formas de alianza puede 
considerarse como un delito cometido en ejercicio del servicio activo de los 
miembros de la Fuerza Pública, y en consecuencia susceptible de ser juzgado 
por un tribunal militar. 

Las anteriores medidas contribuirían en mucho a sancionar con severidad 
todo tipo de vínculos existentes entre los miembros de la Fuerza Pública y los 
grupos paramilitares. Esto serviría enormemente para que la desmovilización 

15  A lo largo de las últimas décadas se han creado distintas instancias en las que participan civiles al lado de militares, policías o miembros 
de los organismos de inteligencia: cooperativas y empresas de seguridad, redes de informantes y cooperantes, cuerpos auxiliares de la 
Fuerza Pública.

16  Defensoría del Pueblo, Cuarto informe anual del Defensor del Pueblo al Congreso de Colombia, 1997, Serie de documentos No. 11,
Bogotá 1997,  pp. 59 y 60.

17
entre las investigaciones que realizan el Ministerio Público y los órganos internos de control de la Policía, sobresalen de manera preocu-
pante los vínculos con las autodefensas y los grupos delincuenciales. El estudio asegura que existe un colapso en el régimen disciplinario 

-

presidente Álvaro Uribe Vélez han estallado varios escándalos que muestran nexos de funcionarios públicos con grupos paramilitares en 
el Ejército Nacional, el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), y la Fiscalía General de la Nación. 

de los paramilitares implicara, en realidad, un verdadero desmonte de sus es-
tructuras de poder, y en particular de aquellas alianzas con las instituciones 

crímenes sistemáticos. Esto serviría también para prevenir que, en el futuro, 
se establezcan vínculos de igual naturaleza entre los miembros de la Fuerza 
Pública y grupos paramilitares –remanentes o nuevos–. De esta forma, las 
medidas propuestas constituirían medidas idóneas para garantizar la no repe-
tición de los crímenes cometidos en vigencia del paramilitarismo. 

Varios organismos internacionales que vigilan el cumplimiento de los tra-
tados de Derechos Humanos han recomendado enfáticamente al Estado co-
lombiano adoptar medidas que, como estas, tienen por objeto garantizar la 
ruptura de todos los vínculos existentes entre los miembros de la Fuerza Pú-
blica y los grupos paramilitares. Hace más de una década, en 1989, el Relator 
Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias advertía: 
“[l]os grupos paramilitares son la fuente principal de violaciones del derecho 
a la vida de la sociedad colombiana de hoy” y “actúan estrechamente vincu-

. Por tanto, desde 
ese entonces recomendaba: “En relación con la desarticulación de los grupos 
paramilitares, debe separarse del servicio a todos los miembros de las fuerzas 

”18.
Por su parte, en siete informes sucesivos sobre Colombia, los altos comi-

sionados de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos han exhortado 
al Gobierno Nacional para que adopte todas las medidas necesarias destinadas 
a que cesen los vínculos entre servidores públicos y miembros de los grupos 
paramilitares. En particular, en el informe presentado en el 56 período de se-

“El Estado colom-
biano tiene una responsabilidad histórica innegable en el origen y desarrollo 
del paramilitarismo, que ha contado con amparo legal desde 1965 (...) En 
este mismo plano histórico particular responsabilidad le toca a las fuerzas 

-
rrespondió promover, seleccionar, organizar, entrenar, dotar de armamento y 
proveer de apoyo logístico a estos grupos”19.

En un sentido similar, en el año 2002, la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos manifestó: 

los actos de violencia perpetrados por los paramilitares, muchos de los cuales 
-

rada sobre la responsabilidad del Estado por los vínculos y grados de coope-
ración entre miembros de las fuerzas de seguridad y grupos paramilitares en 
la comisión de actos que constituyen violaciones a los Derechos Humanos y 
al derecho internacional humanitario”20.

Como surge de esta observación de la CIDH, además de constituir un me-
canismo de la garantía de no repetición, las medidas tendientes a investigar y 
sancionar severamente estos vínculos entre agentes estatales y grupos parami-
litares pueden dar fe del propósito del Estado de cumplir con los estándares in-
ternacionales sobre los derechos de las víctimas. Hasta el momento, el Estado 
colombiano no ha dado muestra clara de este propósito, tal y como lo prueban 
las diversas condenas internacionales en su contra por violación de los pactos 
de Derechos Humanos. En efecto, en muchos casos estas condenas han tenido 
lugar como consecuencia de los vínculos existentes entre la Fuerza Pública y 

Humanos en el caso 19 Comerciantes: “Con base en los elementos probato-
rios aportados a este proceso, el Tribunal considera que, en la época de los 
hechos relevantes del presente caso, el grupo ‘paramilitar’ que desapareció 

Pública de la región del Magdalena Medio, así como también recibía apoyo 
y colaboración de estos”21.

18  Comisión de Derechos Humanos, Informe del Relator sobre Ejecuciones Extrajudiciales,  Sumarias o Arbitrarias, documento E/
CN.4/1990/22/Add. 1, párrafo 63.

19  Comisión de Derechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situa-
ción de Derechos Humanos en Colombia, 56 período de sesiones, documento E/CN.4/2000/11, 9 de marzo de 2000, párrafo 108.  Sobre 
este mismo asunto, cabe citar también las palabras de la Representante Especial del Secretario General de Naciones Unidas sobre los 
defensores de derechos humanos, señora Hina Jilani: “El Estado es jurídicamente responsable tanto de los ataques perpetrados en forma 
directa por las fuerzas armadas colombianas como de aquellos cometidos por las organizaciones paramilitares, para lo cual el apoyo, la 
aquiescencia o la complicidad del Estado son elementos determinantes”. Comisión de Derechos Humanos, Informe de la Representante 
Especial del Secretario General de Naciones Unidas sobre los defensores de derechos humanos, documento E/CN.4/2002/106/Add.2, 17
de abril de 2002, párrafo 280.

20  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Anual, 2002, párrafo 30. 
21  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 19 comerciantes vs. Colombia, sentencia del 5 de julio de 2004, párrafos 84.b, 84.c 

y 134.
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De esa manera, resulta imperativo que, para evidenciar el cumplimiento de 
los tratados internacionales de Derechos Humanos por parte del Estado colom-
biano y evitar así futuras condenas internacionales, para garantizar el derecho 
de las víctimas de crímenes contra la humanidad y genocidio a la garantía de 
no repetición, y para contribuir al desmonte de las estructuras de poder de las 
que se sirvió el paramilitarismo para perpetrar dichos crímenes, se adopten las 
reformas constitucionales destinadas a exigir la separación de los servidores 
públicos que han establecido o establezcan vínculos de diversa índole con los 
grupos paramilitares, y a explicitar que tales vínculos no pueden considerarse 
de ninguna manera delitos relacionados con el servicio, por lo que su investi-
gación y juzgamiento estarán a cargo de la justicia penal ordinaria. 

-
tos internacionales de Derechos Humanos señalan que un aspecto esencial del 
derecho de las víctimas a que se creen garantías de no repetición de los críme-
nes contra la humanidad y genocidio es la reforma de las leyes e instituciones 
estatales que contribuyen a la impunidad, y en particular, el desmonte y la 
desmovilización plena de las fuerzas armadas paraestatales. En el Principio 37 
del Conjunto actualizado de Principios para la protección y la promoción de 
los Derechos Humanos mediante la lucha contra la impunidad, recomenda-
dos por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas mediante 
resolución 2005/81 de 21 de abril de 2005, se estipula: 

desmantelados. Su posición en las instituciones del Estado o sus vínculos con 
ellas, incluidas en particular las fuerzas armadas, la policía, las fuerzas de 
inteligencia y de seguridad, debe investigarse a fondo y publicarse la infor-

para garantizar la reintegración social de todos los miembros de tales gru-
pos. Deben adoptarse medidas para asegurar la cooperación de terceros paí-
ses que podrían haber contribuido a la creación y el fomento de tales grupos, 

22.
Por todas las razones expuestas anteriormente, y también, como homenaje 

a la memoria de personas y comunidades que han padecido los crímenes contra 
la humanidad y el genocidio en Colombia, los congresistas que suscribimos el 
presente proyecto de acto legislativo, y el Movimiento Nacional de Víctimas 
de Crímenes de Estado, proponemos las siguientes reformas a la Constitución 
Política, destinadas todas a garantizar los derechos de las víctimas y la socie-
dad colombiana a la verdad, la justicia, y la reparación integral, así como la no 
repetición de fenómenos como los grupos paramilitares, los escuadrones de la 
muerte y las estructuras mercenarias: 

Presentado por:
Bancada del Polo Democrático Alternativo, PDA y otros

-
nando Velasco, Jaime Dussán C., Eduardo Enríquez Maya, Jorge Enrique 

-
sús Bernal Amorocho, Gloria Inés Ramírez, Jesús Enrique Piñacué, Ernesto 
Ramiro Estacio y Piedad Córdoba Ruiz, Senadores; Germán Navas Talero, 

y Repre-
sentantes a la Cámara.

Organizaciones que suscriben y respaldan el Proyecto de Acto Legisla-
tivo, por el cual se elevan a rango constitucional los derechos de las víctimas 
de crímenes contra la humanidad y se establecen mecanismos para garanti-
zar la no repetición del paramilitarismo en Colombia.

Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado
Agenda Caribe
Asociación de Profesores Universitarios, Aspu
Asociación Nacional de Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial, 

Asonal Judicial
Asociación Nacional de Ayuda Solidaria, ANDAS
Asociación para la Promoción Social Alternativa Minga
Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad, DeJuSticia

22 Ver documento E/CN.4/2005/102/Add.1 del 8 de febrero de 2005.

Comisión Colombiana de Juristas
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz
Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos
Comunidad Kankuama
Corporación AVRE
Corporación Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo”
Corporación Jurídica “Yira Castro”
Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro
Frente Social y Político
Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos
Fundación Cese al Fuego
Fundación Cultura Democrática
Fundación “Manuel Cepeda Vargas”
Movimiento Hijos e Hijas por la Memoria y contra la Impunidad
Organización Sindical de Pensionados, OSP
Partido Comunista Colombiano
Proyecto Justicia y Vida
Red Universitaria, Redeunipaz
Sindicato de Trabajadores Universitarios de Colombia, Sintraunicol
Unión Patriótica.

SENADO DE LA REPUBLICA
Secretaría General (artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 29 del mes agosto del año 2007, se radicó en este despacho el Pro-
yecto de Acto Legislativo número 10, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por el honorable Senador Gustavo Petro y otros.

El Secretario General,

SENADO DE LA REPUBLICA
Sección de Leyes

Bogotá, D. C., 29 de agosto de 2007
Señora Presidenta:

número 10 de 2007 Senado, por el cual se elevan a rango constitucional los 
derechos de las víctimas de crímenes contra la humanidad y se establecen me-
canismos para garantizar la no repetición del paramilitarismo en Colombia, 
me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que 
fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que tra-
ta el mencionado proyecto de acto legislativo es competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones re-
glamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
29 de agosto de 2007
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el 

proyecto de acto legislativo de la referencia a la Comisión Primera Constitu-

publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
La Presidenta del honorable Senado de la República.

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Secretario General del honorable Senado de la República,
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T E X T O S  D E F I N I T I V O S
TEXTO DEFINITIVO

Aprobado en sesión ordinaria de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República, de fecha cinco (5) de 

junio de 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 066 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales,
DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1º. Para efectos de la adecuada comprensión y apli-

Bahías de estacionamiento: Parte complementaria de la estructura de la 
vía utilizada como zona de transición entre la calzada y el andén destinada al 
estacionamiento de vehículos.

Movilidad reducida: Es la restricción para desplazarse que presentan al-
gunas personas debido a una discapacidad o que sin ser discapacitadas presen-
tan algún tipo de limitación en su capacidad de relacionarse con el entorno al 
tener que acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, salvar desniveles, 
alcanzar objetos situados en alturas normales.

Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o ambiente 
ya sea interior o exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población 

instalados.
CAPITULO II

De las bahías de estacionamiento
Artículo 2º. Autorícese el parqueo de vehículos en las bahías de estacio-

su artículo 2º. 
Parágrafo. Las autoridades municipales y distritales competentes habilita-

tarifas legalmente establecidas de parqueo en su jurisdicción, el uso de las ba-
hías de estacionamiento y determinarán en las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial lo concerniente al presente artículo, en un período 
no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 3º. Las autoridades municipales y distritales deberán disponer en 
general en todo sitio donde exista bahías de estacionamiento para uso público 
y en particular las mismas, en los hospitales, clínicas, instituciones prestado-

empresas prestadoras de servicios públicos, parques, unidades residenciales, 
-
-

dos de sitios de parqueo, debidamente señalizados y demarcados para personas 
con algún tipo de discapacidad y/o movilidad reducida, con las dimensiones 
internacionales, en un porcentaje mínimo equivalente al dos por ciento (2%) 
del total de parqueaderos habilitados. En ningún caso podrá haber menos de 
un (1) espacio habilitado, debidamente señalizado con el símbolo internacio-
nal de accesibilidad. De conformidad con lo establecido en el Decreto 1660
de 2003.

Artículo 4º. En aquellos Municipios y Distritos en los cuales las bahías de 

sido clausuradas, las autoridades Municipales y Distritales competentes debe-
rán habilitarlas a partir de la entrada en vigencia de la presente ley y cualquier 
ciudadano podrá acudir a la acción de cumplimiento para hacer valer lo dis-
puesto en la misma.

CAPITULO III
De la accesibilidad al medio físico

Artículo 5º. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, las 
-

mentales en los niveles nacional, departamental, distrital, y municipal, que no 
cumplan con lo establecido en el Título IV, Capítulos I y II de la Ley 361 de 
1997, y su Decreto Reglamentario 1538 de 2005, sobre la accesibilidad al me-
dio físico, eliminación de las barreras arquitectónicas, acceso a los espacios 

en Capítulo IV de la presente ley.
Parágrafo. La adecuación en instalaciones construidas antes de la expe-

dición del Decreto 1538 de 2005, tendrá un plazo de dos años a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

CAPITULO IV
De las sanciones

Artículo 6° Para aquellos que incumplan con lo establecido en la presente 
ley se les aplicarán las siguientes sanciones:

Para las personas naturales o jurídicas privadas se aplicará una sanción que 
irá entre (50) hasta doscientos (200) salarios mínimos legales diarios vigen-
tes.

Para las autoridades gubernamentales que incumplan los preceptos esta-
blecidos por esta ley y las demás normas de discapacidad serán sancionadas 
conforme lo prevé la ley de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos y demás normas aplicables, como faltas graves y causales de 
mala conducta.

Artículo 7º El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y 
el Ministerio de Transporte, vigilarán el cumplimiento de lo establecido en la 
presente ley.

CAPITULO V

Artículo 8°. La presente ley se adiciona a las demás normas que protegen 

efectividad de sus derechos, así como su exigibilidad.
Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Presentado por,

Ricardo Arias Mora,
Senador Ponente.

SENADO DE LA REPUBLICA
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

En sesión ordinaria de la Comisión Séptima del Senado de la República, 
del día cinco (5) de junio de 2007, fue considerada la ponencia para primer de-
bate y el texto propuesto al Proyecto de ley número 066 de 2006 Senado, por

 de autoría del honorable Senador Jairo 
 y los honorables Representantes Carlos Germán Navas Talero y

 siendo aprobado el articulado en bloque, por unanimidad, 
tal como fue presentado por el ponente, el honorable Senador Ricardo Arias 
Mora
Representante Germán Navas Talero, aceptadas por el ponente.

Preguntada la Comisión si deseaba que el proyecto tuviera segundo deba-

debate el honorable Senador Ricardo Arias Mora. Término reglamentario. La 
relación completa del primer debate se halla consignada en el Acta número 21,
de junio cinco (5) de 2007.

El anuncio del Proyecto de ley número 066 de 2006 Senado, se hizo en 
sesión del pasado miércoles treinta (30) de mayo de 2007, conforme al artí-
culo 8º del Acto Legislativo número 01 de 2003 (último inciso artículo 160
Constitución Política), según consta en el Acta número 20 de 2007.

El Secretario, 
Doctor Jesús María España Vergara.
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SENADO DE LA REPUBLICA

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil 

siete (2007).

En la presente fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del Congreso

al Proyecto de ley número 066 de 2006 

Senado,

El Secretario, 

Jesús María España Vergara.
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